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Esta p u b l i e a c i o R o f i c i a l , q u e s o l o se h a c e p a r a las Iglesias y Pá r rocos de l i t 
d i ó c e s i s , s a l d r á d o s v e c e s al m e s en l o s d ias q u e e l P re l ado d i s p u s i e r e . L a s 
' « c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n á la S e c r e t a r í a de C á m a r a del Obispado 

S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A Y G O B I E R N O . 

S . S . I . el Obispo mi Señor salió do esta ciudad 
el din 2 5 del corriente mes con el íin de continuar 
la sania pastoral Visita por tos Arciprestazgos de Pe-
ñaranda y Cantalpino; habiendo quedado encargado 
del gobierno eclesiáslico de la Diócesis durante su 
ausencia el Dr. I ) . José de Colsa y Pando, Provisor 
y Vicario general . 

Salamanca 2 9 de Setiembre de 1 8 6 2 . — L i c . Ma-
nuel Quiroga, Srio. 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A . 

CIRCULAR. 

La ley sancionada por S . M. en 2 0 de Junio úliimo 
é inserta en el Boletin eclesiástico de la Diócesis, 
correspondiente al viernes 11 de Julio, introduce no-
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l áb l e s variaciones en la celebración de malr imonios . 
Queriendo conciliar la libertad de conlraerlos con el 
respeto debido á los padres y deraas personas in te re -
sadas en el asunto , ha anlicipado la edad que exime 
á los contrayentes del consentimiento y establecido 
su necesidad ó la del consejo de familia bajo una 
forma en te ramente nueva dentro de la edad prefijada. 
Como pueden ocurr i r , y han ocurrido en efecto, dudas 
sobre la inteligencia de la ley, y muy especialmente 
sobre el modo de ejecutar la , mas bien que responder 

•á las consultas part iculares de los Párrocos , como lo 
h e m o s hecho hasta aquí . Nos parece oportuno publi-
ca r algunas Instrucciones generales que puedan s e r -
vir de regla en la materia y eviten á la vez la res-
ponsabilidad penal que la ley en su articulo 15 impo» 
n e á los Párrocos contraventores . Helas aquí: 

Por el artículo 1." quedan derogadas las dis-
posiciones legales que exigían '25 y 2 3 años respec-
t ivamente para que los varones ó hembras pudieran 
con t rae r sin consent imiento del padre ; y se lijan 2 3 
años en los pr imeros y 2 0 en las segundas para veri-
ficarlo sin aquel requisito. Esta edad ha de estar 
cumpl ida , sin que pueda prescindirse de ella, aunque 
solo falte un dia. Según esta disposición los Párrocos 
no procederán á la celebración de los matrimonios 
sin que preceda el consentimiento paterno respecto 
de los hijos que no hayan cumplido 2 3 años y de las 
hijas menores de 2 0 . A falla del padre , ó cuando se 
halle impedido, se exije el consent imiento de la 
madre ; á falta o por imposibilidad de esta , el del 
abuelo paterno; si es que no existiese ó estuviere im-
posibilitado para pres ta r le , el del materno; y á falta 
ó por imposibilidad de lodos estos, el del curador 
tes tamentar io; y en últ imo caso el del Juez de prime--ra Instancia del par t ido . Mas cuando el curador ó el 
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Juez hayan do prestar el consenl imienlo, lo harán 
asociados del consejo de familia al tenor de -lo pres-
cri to en el articulo 4 . " y siguientes. El curador es 
inhábil para pres tar el consent imiento cuando el ma-
tr imonio haya de contraerse con pariente suyo dent ro 
del 4 . " grado civil; como por ejemplo, con im pr imo 
ó prima hermana suya, ú otro par iente mas próximo. 

' 2 / Los arliculos desde el 4 . " al 11 inclusive de 
dicha ley no se refieren á los Pár rocos , ni les toca 
su cumplimiento, debiendo por tanto limitarse á exijir 
la cerlificacion del resultado de la Junta de familia 
para proceder ó no en su vista á la celebración de l 
matr imonio . 

No corresponde á los Párrocos ia declaración 
de imposibilidad ó impedimento para prestar el c o n -
sent imiento de padre, madre y abuelos, debiendo 
exijir en su caso aqueüa de la autoridad correspon-
diente . 

4.^ Los hijos legítimos, en t re los cuales se c o m -
prenden también los legitimados por subsiguiente 
matrimonio, ó cualquiera otro de los medios legales 
de legitimación, ora sean varones, ora hembras , no 
necesi tan del consentimiento del Curador ni del Juez 
para contraer , cuando han cumplido veinte años , y 
no tienen padres ni abuelos. 

5 . " Los hijos na tura les , es decir , los de padres 
que podian casarse sin dispensa al t iempo de la 
concepción ó del nacimiento, no han menester con-
sentimiento sino del padre , en su defecto de la madre , 
y por falla de ambos del curador tes tamentar io ; y si 
rio le hubiere ó fuere inhábil por lo que se prescribo 
en el articulo 3 ." de la ley. del Juez de pr imera 
Instancia , pero sin consejo de familia. 

6.^ Cuando no consta legalmente el padre ó la 
madre del hijo natural , y no procede de algún estable-
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.'Cimiento de Expósitos, el consenl imiento corresponde 

el J u e z . d e primera instancia. 
7 / No necesilaii el conscnlimienlo del curador 

ni del JiK'Z despues do cumplidos veuile nnos los hijos 
naturales que carecen de padres legaUnenle recuno-
cidosi sean varones ó hembras , 

8 / Los hijos ilegítimos de padres qu<3 al t iempo 
de la coacepcion ó del parlo uo podian casarse sin 
dispensa, necesitan el consent imiento de la madre; á 
falta de esta, del curador si lo hubiere, y ¡¡or último 
del Juez de primera Instancia; pero en los ires casos 
sin consejo de familia. 

9 . " Los ilegítimos que proceden de casas de 
Expósitos necesitan el consent imiento de la madre 
legalmente reconocida., y en su defecto del Gcfe del 
Establecimiento que se considera por la ley como 
curador para este efecto; pero no habiendo madre , 
podrán casarse á los veinte años sin consentimiento 
del Gefe de la casa de Expósi tos . 

10.^ Como la ley no exije escritura piiblica ni 
pr ivada, ni otra formalidad alguna en el otorgamiento 
del consentimiento, los Párrocos podrán proceder al 
matr imonio s iempre que á su presencia le o torguen 
verba lmente aquellos á quienes corresponde. Sin em-
bargo , para ponerse á cubierto de toda responsiibilidad 
ó mala fe, será conveniente que se haga constar por 
escrito y bajo la íirma del que lo presta, y no s a -
biendo firmar, por dos testigos á su ruego, 

1 1 . ' Aun cuando los hijos legítimos después de 
cumplidos '23 años, y las bijas despues de los 2 0 no 
han menester consentimiento para casarse, necesitan 
sin embargo pedir consejo al padre, y en su caso y 
por su orden á la madre , al abuelo paterno y al ma-
•lerno. Así lo exije un asunto de tanta trascendencia 
para la felicidad de las familias, y así lambieu lo pre-
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viene la ley. Deberán, pues , los contrnyentes hacer 
conslíir al Párroco que han pedido dicho consp)o. Si 
esle ha sido favorable, bastará (pie el (jue le ha dado-
lo maniliesle al Párroco on la forma indicada para el 
consenlimienLo; pero si ol consejo no fueso favorable, 
el Párroco se abstendrá de proceder al malr imonio y 
de practicar toda ddigencia matrimonial hasta que 
hayan trascurrido tres meses desde la petición del 
con.-ejo, cuya circunstancia so acreditará por la de-
claración del que le dio desfavorable , hecha an te 
Notario público o Eclesiástico, ó ante el Juez de paz 
respectivo, conservándose este documeiito en .el a r -
chivo pafroquiak 

'12." Los hijos ilegítimos no están obligados en 
caso alguno á pedir consejo, ni los legítimos cuando 
carecen de padres y abuelos, sino solo el consent i -
miento en el modo y forma que dejamos indicado. 
Siempre que este se obtiene no hay necesidad de 
consejo. 

13, ' ' No hay, segun la ley. recurso alguno contra 
el disenso, ni oiro medio que esperar el cumplimiento 
do la edad prefijada por la misma, y en su caso el de 
los tres meses mas cuando el consejo es desfavorable. 

14 .° No están comprendidos en las disposiciones 
de la ley los viudos ó viudas que hubiesen sido vela-
dos, los cuales [vueden pasar a oirás nupcias sin el 
consent imiento ni el consejo, tengan' ó no hijos de l 
anterior malrimonio. 

Con las precedentes indicaciones, y teniendo á la 
vista la ley, creemos que los Párrocos y Ecónomos 
podrán sin compromiso a lguno ejecutarla en lodo lo 
que les concierne. No obstante; si aun les ocurr iese 
alguna duda en determinados casos. Nos consul larán 
para la resolución conveniente . 

Salamanca ' 2 5 de Set iembre de 1 8 G 2 . = A N A S T A S I O » 
Obispo de Salamanca, 
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O R D E I S A C Í O N G E N E R A L D E P A G O S 

DKL M I N I S T E R I O DE E S T A D O Y A G E S C I \ GENERAL DE PRECES Á R O M A . 

Circnlar.--Con las advertencias de la lisia 4 / del 
corrienle año, me comunicó el Excmo, S r . Embaja-
dor de S. M. en Roma, lo siguienle: 

«Habiéndose reparado por el Excmo. Sr . Cardenal 
Pro-üa lar io que las dispensas do grados próximos ó 
mayores se niegan en su mayor parle por Su Saui i -
dad por falla de conocimiento de la edad de los con-
t rayentes , que no se espresa en los atestados según 
se ha prevenido con bastante frecuencia, ni tampoco 
manifestarse la separación , arrepent imiento y confe-
sión sacramental de los oradores cuando se alega la 
causa de nota con escándalo, ó de cópula; dicho Ex-
celenlisimo Sr. se ha servido encomendar á este Espe-
dicionario haga saber á esta Agencia general de pre-
ces á Roma, que en adelante desatenderá á toda tes-
timonial en que no se esprese por regla general la 
edad de ambos oradores , y no maniüesle también 
como los contrayentes que hayan tenido cópula, ó les 
asista la causa de nota y escándalo al solicitar sus 
dispensas se hallen ya separados de todo trato sospe-
choso, con haber dado muestras de su ar repent imien-
to , y haber frecuentado el Sanio Sacramentado de la 
Peni tencia .» 

Lo que participo á V . para que tenga exacto cum-
plimiento todo lo mandado por dicho Excmo. S r . Car-
denal Pro-Datar io , á fin de evitar los perjuicios que se 
siguen á los interesados por la f recuente denegación 
de sus dispensas, y consiguiente detención en la rea-
lización de sus proyectados matr imonios, añadiéndole que no tendrán curso en esta oficina las preces desde 
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segundo grado inclusivo arr iba , 6n que no venga es-
presada la edad de los conlrayenles ; ni las de nola^ 
cópula y escándalo , cuyos alestados carezcan de los 
requisitos que exige la Curia Romana , y las cuales 
les serán devueltas para que so rehagan y remita de 
nuevo con ellos, esperando se sirva acusarme el re-
cibo. Dios guarde á V . muchos afios. Madrid 1." de 
Set iembre de 1 8 ( ) 2 . = E 1 Agente general P . S , , Ca-
simiro Par ra . = S r . Espedicionario de 

R E S E Ñ A 
de las Canonizaciones de Santos celebradas desde Oí^a. 

Han trascurrido veintidós añoS desde que, en el día 
de la Santisima Trinidad de 1 8 3 9 , se celebró en Roma 
la última solemne canonización , que hizo Gregorio 
X V I , de San Alfonso de Ligorio, San Francisco de 
Gerónimo, San Juan José de la C r u z , San Pacifio do 
San Severino y Santa Verónica de Julianis . Tre in ta 
y dos años antes , en 1 8 0 7 , canonizó Pío VII á San 
Francisco Caraciolo, á S . Benito de Filadelfia, á Santa 
Angela Merici, (cuyo oficio ac.^ba de hacerse o s t e n -
sivo á la Iglesia Universa l ) , á Sonta Coleta y á San 
Jac in to de Mariscotti . La canonización del Beato Mi-
guel de los Santos ij Mártires del Japón, es por con-
siguiente la tercera que se hace en el p resente siglo. 

Los e jemplos mas antiguos de canonización , q u e 
constan en monumentos c ier tos , se remontan al s ig la 
X , p e r o , esto no obstante , la historia nos habla de 
muchas canonizaciones hechas por los Sumos P o n t í -
fices mucho tiempo antes . En efecto, estando en Fran-
cia el Papa Esteban I I , en 7 5 2 , á instancias del r e j 
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Pipino, dió orden á los Obispos de Trevés , Mayn-
za. Licge y Colonia para que hicieran informaciones 
soljre la vida de San Swidberlo. 

Se cree que San León III hizo en 8 0 4 la Canoni-
zación solemne de este Sanio, en presencia de Cario-
Magno y de gran número de Cardenales y Obispos. 
En el tratado de Benedicto XVI pueden verse otros 
muchos e jemplos . Fal lan empero los documentos au-
ténticos de esas remolas épocas , si bien poseemos 
aun la bula ó decreto s inodal , por el que Juan XVI . 
en 9 9 o , canonizó solemnemente a San Udalrico, que 
habia fallecido 2 0 años anles . Este diploma de Juan XVI 
está inserto en el Bulario romano, tomo I. pág. 2 8 8 . 

Desde esta época hasta nuestros dias se encuen t ran 
4 8 9 canonizaciones solemnes hechas por los Sumos 
Pontíf ices hasta Gregorio XVI inclusive. 

l i é aquí el catálogo <1e las mas memorables . 
En 1 1 5 2 S . Enr ique , canonizado por Eugenio I IL 
Alejandro III , canonizó en t re otros hasta diez á San 

Eduardo rey , á San Bernardo y á Santo Tomás de 
Cantorbery . 

Inocencio III á la emperat r iz Santa Cunegunda y 
á San Gilberto. Honorio III á Santa Ger t rud is . 

Gregorio IX. á San Francisco de Asis , en 1 2 2 8 , 
á San Antonio de Padua . en 1 2 5 2 , á Santo Domingo 
de Guzman, en 1 2 3 3 y á Santa Isabel de H u n g r í a , 
en 1 2 3 5 . 

Alejandro IV, á Santa Clara, e n [ 1 2 5 5 . 
Clemente IV, á Santa Eduvigis, reina de Polonia , 

en 1 2 6 7 . 
Clemente V , al Papa S . Pedro Celestino, en l o l o . 
Juan XXH, á Santo Tomás de A q u i n o , en 1 3 2 3 . 
Santa Brígida fué canonizada en 1 3 9 0 . 
Eugenio VI , en 1 4 4 6 , á S . Nicolás de Tolen t ino . 
Nielólas V, en 1 4 5 0 , á San Bernardino de Sena . 
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Caüslo II I . á San Vicerile Ferror v á S. Eilmiiníio 

(1(! Inglnlerra, en 1 4 5 5 ; y en 1 4 5 8 á Sania llosa de 
Yi lorbo. 

PÍO II, en 1401 á Sania Calalina do Sena . 
Sixl.0 IV, en 1 4 8 2 , á San Biienavenlura . 
Inocencio VIII, en 1 4 8 5 , á San Leopoldo , duque 

(le Austr ia . 
León X. á San Denno, en 1 3 1 4 , á San Francisco 

de Paula en 1 5 1 9 y á San Casimiro, rey de Polonia , 
en 1 5 2 1 . 

Adriano VI , en IS^^í^ á San Anlonino. 
Sixio V. á San Diego en 1 5 8 8 . 
Clemenle VIH, á San Jacinlo en 1 5 9 4 , y á San 

Raymundo de Peñafor t en 1 0 0 0 , 
Paulo V , á Sania Francisca Romana en 1008 y á 

San Carlos Bor romeo en 1 0 1 0 . 
Gregorio XV, en lO^ ' í á San Isidro Labrador , San 

Felipe Ner i , San Ignacio de Leyó la , San Francisco 
Javier y Sania Teresa de Jesús . 

Urbano VI I I , á Sania Isabel de Por tugal , y á San 
Andrés Corsino en 1 0 2 9 . 

Alejandro VII , en 1 0 5 8 á Sanio Tomás de Villa-
nueva, y á San Francisco de Sales en 1 6 0 5 . 

Clemenle IX, en 1 0 0 9 á San Pedro de Alcantara 
y á Sania María Magdalena de Pazzis. 

Clemenle X, en 1 0 7 4 á San Cayetano, San F r a n -
cisco de Borja , San Felipe Benicio, San Luis BeUran 
y Sania Rosa de Lima. Desde esla época se observa 
conslantemente el uso de canonizar muchos sanios 
en una sola festividad y ceremonia.-

Alejandro VIII canonizó en 1 0 9 0 s imul táneamente 
á San Lorenzo Jus l in iano. á San Juan Capis l rano , á 
San Pascual Bailón, á San Juan de Sahagun y á San 
Juan de Dios. 

Clemenle XI , en ,1712 á San Pió V , á San Félix 
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de Canlal icio, á San Andrés Avelino y á Santa Ca. 
lalina de Bolonia. 

Benediclo XIII , hizo la canonización mas numerosa 
que se liabia conocido, porque canonizó s imul lánea-
nienle á Santo Toribio , á Santiago de la Marca , á 
Sania Inés de iMonlepoliciano , á San Peregr ino L a -
ziosio, á San Juan de la Cruz, á San Francisco So-
lado, á S. Luis Gonzaga y á S. Estanislao de Koska. 

Este mismo Pontífice en 1 7 2 8 canonizó á S. Juan 
Nepomuceno y á Santa Margarita de Cortona. 

Ningún Papa ha hecho tañías canonizaciones como 
Alejandro III y Benediclo XIII . 

Clemente XII, en 1 7 5 7 á San Vicente de P a u l , á 
San Juan Francisco Begis . á Santa Catalina de Gé-
nova y á Santa Juliana de Falconeri . 

Benedicto XIV, en 1 7 4 6 á S. Fidel de S^gmaringa, 
á San Camilo de Lelis, á San Pedro Regalado, á San 
José de Leonisa y á Santa Catalina de Piicci. 

Clemente XIII , 2 5 años despues , a San Juan Can-
CÍO , á San José Cupert ino, á San Gerónimo Emiliano, 
á San Serafín de Montegranario y á Santa Juana F ran -
cisca Fremiot de Chantal . 

En 1 8 0 7 se hizo la canonización de San Francisco 
Caraciolo , de San Benito de Filadolfia, de Santa 
Angela Merici, de Santa Coleta y de San Jacinto de 
Mariscoti. 

Por ú l t i m o , Gregorio XVI en 1 8 5 9 á los que ya 
hemos dicho. 

Resul ta , pues , que desde el siglo XVI hasta nues-
tros días se han hecho 1 9 0 canonizaciones. 
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T I T U L O D E O R D E N A C I O N . 

Los Padres del Concilio de Calcedonia en el cánon 
C.", conürmalorio de la antigua disciplina, dispusie-
ron que las ordenaciones no po^lian hacerse sin lilulo. 
Era esle el sefialamienlo de la Iglesia donde el clé-
rigo habia de prestar sus servicios, quedando de esla 
manera obligado á permanecer perpé luamenle adscri-
to á ella, ya fuese Iglesia de ciudad, aldea, martirio 
ó monasterio, no pudiendo abandonarla, ni unirse á 
otra sin permiso del U. Obispo: cán. 2 1 del Concilio 

de Arlés; 57 del 3.° de Cartago y cán. 15 apos-
tólico. Llamáronse Iglesias de aldea las parroquias 
que en el siglo 3." se establecieron en el campo, 
comprendiéndose en nombre de martirio los oratorios 
que se acostumbraban construir sobre los sepulcros de 
los márt i res , donde concurría y se reunía el pueblo 
en las festividades de estos, habiendo tenido también 
los monasterios sus oratorios, en cuyos lugares se 
celebraban los oficios divinos para que asistieran los 
monjes , en aquellos tiempos en que, no contando la 
regla de San Pacómio ningún sacerdote ent re los 
)rofesos, un ministro dé la aldea inmediata les cele-
>raba los divinos oficios, cuando por estar distantes 

los monasterios del pueblo no podia ir á la Iglesia el 
Prelado con la comunidad, como dicen San Atanasio 
y Tomasini . 

Instituidos los beneficios, se mandó que sirviesen 
de título al ordenando porque el beneficio viene á 
ser lo mismo que el titulo de la Iglesia, y como esto 
ligaba perpe tuamente al clérigo. Subsistió esta disci-
)lina por espacio de once siglos; pero despues que el 
)eneficio se confirió separadamente de la orden^'^ion. 
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fué menos íniima la unión del ministro con la íg 'es ia . 

El Concilio (lo Lelran celebrado por la S.inliilad do 
Ali'jandro IIl determinó que la ordenación se hiciese 
á litiilo, y que si algún clérigo se ordenaba sin él , y 
carecia do bienes para vivir, el H . Obispo lenia el 
cargo de sustentarlo basta que tuviese colocación 
proporcionada. 

Para que las personas dedicadas al culto do Dios 
no tuvieren precisión para poder subsistir de dis-
t raerse de las ocupaciones de su noble estado, los 
P P . del Concilio do Tren to en el cap. 2 . ° . íSes. 2 1 
de Reforma, establecieron que ningún clé''igo secular , 
í iunque fuese idóneo por la pureza de sus cos lum-
bres . ciencia y edad, fuese promovido á los sagrados 
órdenes, á no ser que estuviese en pacifica posesion 
de beneficio eclesiástico, que fuese b;islanle para pasar 
honrosamente la vida, sin que pudiese resignarlo, no 
teniendo otra renta con que vivir cómodamente . 

Como babia de ser reducido el número de min is -
tros ordenados á título de beneficio, el Sagrado Con-
cilio de te rminó que los R R . Obispos ordenasen á los 
que tuvieren patrimonio ó pensión suficiente para 
subsist ir v á título de una Iglesia, solamente cuando 

•J Q 
ademas de la idoneidad lo reclamase la necesidad ó 
utilidad de las Iglesias. 

Los P P , determinaron en general que el beneficio 
ó pensión bastase para la subsistencia del ministro; 
pe ro no fijaron el valor del producto anuo del patri-
monio , atendida la diversidad de diócesis y naciones, 
po rque en un Obispado podria vivir el clérigo con 
mil reales anuales , mientras en otro de distinto reino 
necesi tar ía mayor cantidad. 

Los mismos P P . de Tren to renovaron las penas 
de los antiguos cánones , según las cuales el que se 
ordena con titulo falso queda ipso fado suspenso del 
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pjercicio de los' órdenes recibidos; y si ejerciese el 
orden so lemnemenle , incurre en la pena de i rregu-
laridad, cuyos Irascendonlales ereclos, y la auloridad 
á quien imuml je la disposición, explican los nioralis-
las con la necesaria detención. 

El párrafo 5 . " del Concordato de 1 7 5 7 encarga el 
cuniplimienlo de la doctrina de la Sesión Tr idenl ina , 
y la ileal orden del S r . L). Garlos 111 de 9 de marzo 
de 1 7 7 7 , ley til . 10 . lib. 1.» de la iS'ovis. Ue-
cop . , fué encaminada al mismo fin. 

En la antigua disciplina hubo algunas escepciones 
de la regla general; pues San Gerónimo, Su i Paulina 
natural de Barcelona y Mac'edonio fueron consagrados 
presbí teros sin lílulo, porcjue muchas veces los va-
rones virtuosos dejaban de recibir los órdenes por 
amor á la vida solitaria y contemplativa, y para que 
consintiesen en aihiiilir la ordenación, siu (piedar |)oi' 
esto ligados al servicio de una determinada iglesia, 
los Uí l . Obispos juzgaron justo mitigar algo de la 
antigua disciplina, ordenando absolutamente y sin 
lílulo á algunos esclarecidos varones que por su co-
nocida sabiduría y acrisolada piedad eran útilísimos á 
la Iglesia universal. 

Por Real orden de 5 0 de Abril de 185'2, so ecarga 
á los Prelados Diocesanos que no aiimitan a! subdia-
couddü á aquellos cuyo patrimonio no produzca en 
renta anuid la cantidad que prefijan las respec t i -
vas sinodales, no bajando de cien ducados en ninguna 
Diócesis, y de atjuí es que no se espiritualiza p a t r i -
monio alguno cuya renta anual , deducidas pensiones y 
contr ibuciones, no produzca cien ducados . 

Como la adquisición de los bienes destinados á la 
sustentación del ministro debe estar en armonía con 
la jur isprudencia de la nación, de aquí el que mas 
de una vez se hayan irrogado perjuicios al ordenando. 
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al ilesecliaiie escr i turas do donación, que no podian ser 
valederas en ningnn tribunal de España . 

El militar, el abogado y demás personas de p r o f e -
sión ó industria que sienten un l lamamiento divino 
hacia el estado del sacerdocio, aunque hijos de f ami -
lia, pueden asegurar la pensión canónica con el pecu-
lio adquirido en la milicia ó por su causa, con el que 
se proporcionaron en las diferentes car reras del esta-
do. ó en el ejercicio de las ciencias y artes liberales, 
y con el que adquirió el hijo por razón de su i n d u s -
tr ia , bienes de la madre , ascendientes maternos , c u a l -
quiera estraño ó por ventura . En los dos pr imeros ya 
t iene el hijo la propiedad, el usufructo y la admin i s -
tración, y en el tercero al tomar estado le corresponde 
el derecho de recibirlo íntegro de su padre . El orde-
nando menor de veinte y cinco a ñ o s , que heredó á 
su padre, solo necesita , antes de señalar los bienes 
para el patrimonio , el consent imiento del curador ; 
leyes 5 , O y 7 . Par . 4.% y ley 5 . t i t . 5 . hb . 10 de 
la Nov. Recop. 

Algunas veces se consignan para la congrua del 
clérigo los bienes de un tio, pai iente ó de un e s t r a -
ño bienhechor; pero las donaciones tienen su limite, 
pues el legislador, interesado en el bien de sus subor-
dinados, se vió en la precisión de ponerlas tasa, para 
evitar la prodigalidad de los particu ares y la ruina de 
las familias: asi para que la espontánea liberalidad del 
hombre sea i r revocable , es indispensable que al do-
nante le quede lo necesario para vivir, y que no t en -
ga herederos necesarios , pues , viviendo los padres , 
la donacion no puede pasar del tercio d é l o s bienes , y 
habiendo hijos solo puede es tenderse al quinto. E l 
nacimiento de un hijo legítimo con posterioridad á la 
donacion revoca ipso jure la que consiste en una par le 
considerable de bienes , punto muy conlrovert ido en-
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Ire. los in térpre tes del derecho romano, v decidido es-
presamente por una ley de D. AlonsoX- 8 / lit 4 " 
P a n . 5 ." Por esto solo deben hacerse las donaciones 
por personas ancianas, ó ligadas con voto solemne de 
castidad. 

Es frecuente que el padre , ó la madre con licencia 
de este, ó ambos á la vez adelanten al hijo su leoitl-
ma para la formacion del patr imonio, y como esta no 
puede esceder de la parte igual á la de los demás her-
manos . si no alcanza a la congrua canónica. I«s p a -
dres pueden acrecerla , mejorando al ordenando en el 

. qu in to , ó en el tercio de la herencia, ó en el tercio 
y quinto jun tamen te , cuya facultad corresponde tam-
bién á los abuelos, y en virtud de la doctrina de 
Chindasvinto regularizada por las leyes de Toro, siem-
pre que no estén ligados con la promesa de no mejo-
rar otorgada por escritura pública: leyes I v 5 til 20" 
y ley 2 l i t . C. lib. 10 de la ¡Nov. Recop." ' ' 

Cuando los hermanos del clérigo no salieron de la 
minoridad , aun durante la patria potestad, se acos-
tumbra nombrarles un curador para los bienes, á fin 
de conocer mejor , antes de espiritualizarlos, s i l o s me-
ñores son defraudados en sus legitimas. El discerni-
miento del cargo es un acto de jurisdicción volunta-
ria, y su conocimiento, según e l ' a r t . 1 2 0 8 de la ley 
de enjuiciamiento civil, corresponde á los Jueces de 
primera instancia, y no á los Jueces de Paz . 

Con estas indicaciones generales , y otras especia-
les fáciles de adquirir , el joven apto, que , no tenien-
do beneficio, desea ascender al subd iaconado , puede 
evitar perjuicios y espensas , no separándose del ca-
mino que los cánones y leyes señalaron en la forma-
ción del título, que ha d e s e r v i r para la ordenación. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— o 2 0 — 
Indulgencias que N. S. P. el Papa Pió IX con-

cedo á los Fieles . que teniendo cerca de si alguna 
de las coronas ó rosarios ó cruces. Crucifijos ú otras 
efigies pequeñas de bulto, ó medallas que esíen ben-
decidas por Su Santidad, cumplieren las obras pia-
dosas que se prescriben en este Catálogo. 

Se adviene en pr imer lugar á lodos los Fieles del 
uno y del olro sexo, que para ganar las indiligencias 
de que la Santidad de íNueslro Señor enriquece con 
su Bendición Apoblólica las coronas, rosarios, c ruces . 
Crucifi jos, y otras efigies pequeñas de bulto y las me-
dallas, es indispensable que ó se traiga consigo, ó se 
tenga á la inmediación alguna de esas mismas coro-
nas, ú olro de los referidos objelos. 

En segundo lugar se advierte que las oraciones ó 
devotas prece- , que van á designarse, como coníiicio-
nes precisas para la adquisición de las iniiulgeiicias, 
deberán rezarse trayendo consigo alguna de las dichas 
coronas ó Crucifijos", ú olro de los demás menc iona-
dos objetos; y no trayendolo cons igo, se deberá te-
ner en el propio apos'enlo, ó en otro lugar decente 
de la casa que se habita, rezando s iempre delante de 
él las oraciones respeclivas. 

Ademas Su Santidad manda, que las imágenes no 
han de ser de eslampa ni de pintura ; y las c ruces . 
Crucifijos y demás efigies pequeñas de b u l t o , y las 
medallas no han de ser de estaño, ni de plomo, ni de 
otra materia fácil de romperse ó gastarse; pero se ad-
vierte que el Santo Padre ha concedido que puedan 
ser de h i e r r o , lo que habia sido prohibido hasta 
ahora . (Se continuara.) 

IMFREÍ ÍTA DE D . T E L E S F O R O O L I V A . 
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